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ASUNTO: Modificación n1 º Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR). 
 
 

 
INFORME SECRETARÍA Nº 33 

 
 

D. Antonio Díaz Calvo, Funcionario Habilitado de Carácter Nacional, Director de 
la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local de las Rozas por resolución de la 
Dirección Gral. De Reequilibrio Territorial de la Comunidad de Madrid de 27 de enero 
de 2022, en virtud de las funciones atribuidas por el Real Decreto 128/2018 de 16 de 
marzo por el que se regula el régimen jurídico de los FHCN, y del artículo 117.2 
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid, informo: 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
,  

PRIMERO.- El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 
19 de diciembre de 2019, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Resolución de Presidencia de 8 de junio de 2004, sobre inclusión en el ámbito de 
aplicación previsto en el Título X (Régimen de Organización de los Municipios de Gran 
Población) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas de Modernización del 
Gobierno Local, aprobó la inclusión del municipio de Las Rozas de Madrid en el ámbito 
de aplicación del Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población. 
 
SEGUNDO.- La Asamblea de Madrid, mediante escrito de fecha 19 de diciembre de 
2019, recibido en este Ayuntamiento en fecha 3 de enero de 2020 mediante Registro de 
Entrada con número 84, comunicó que el Pleno de la misma en sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de diciembre de 2019 aprobó la inclusión del municipio de Las Rozas 
de Madrid en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de los Municipios de 
Gran Población. El referido acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid número 11 de fecha 14 de enero de 2020. 
 
TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, en sesión 
extraordinaria y urgente celebrada el día 13 de marzo de 2020, adoptó acuerdo de 
aprobación inicial del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR), quedando definitivamente aprobado 
y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 195 en fecha 13 de 
agosto de 2020. 
 
CUARTO.- Con fecha 17 de julio de 2023 se dicta por el Vicealcalde providencia de 
inicio del expediente de modificación del Reglamento Orgánico de Gobierno y 
Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCAM Núm. 195 Jueves 
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 13 de agosto de 2020 Pág 222), se acompaña de borrador del texto refundido con las 
medidas efectuadas. 
 
QUINTO.- Consta informe favorable nº 650/2023 del Director de la Asesoría Jurídica del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid donde concluye: 
“De conformidad con los antecedentes citados y los fundamentos jurídicos transcritos, 
informo favorablemente la aprobación del proyecto de modificación del Reglamento 
Orgánico Municipal” 
 
SEPTIMO. Por parte de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 21 de 
julio de 2023 se ha aprobado el proyecto de modificación del Reglamento Orgánico de 
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, para su 
tramitación. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

PRIMERO. La Legislación aplicable en esta materia está recogida en: 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Ley 2/2003, de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de 

Madrid. 
- LEY ORGÁNICA 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. Arts. 44 

bis , 177 , 187.2 
- Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. Art. 4 
- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 

Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. Arts. 1-3, 
18 , 22 inciso primero , 24.b , 25-26 , 34 , 48-50 , 52 , 54 , 56-59 , 71 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
- Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las 

Rozas de Madrid. 
 
SEGUNDO.- Autoorganización mediante reglamento orgánico. 
 

En cumplimiento del principio de autonomía local y lo establecido en el artículo 
123 de la Ley de Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003 y Disposición 
Transitoria Primera de ésta última, los Municipios de gran población, deben redactar una 
serie de Reglamentos Orgánicos, entre los que figuran los reguladores de los órganos 
complementarios, los distritos y los niveles esenciales de la organización municipal y el 
órgano para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.  

Con el Reglamento Orgánico Municipal se hace uso de la posibilidad legal 
contemplada en el artículo 122.3 Ley de Bases de Régimen Local, regulando: el Pleno 
y sus comisiones por un lado y los Órganos de Gobierno necesarios, Alcalde, Tenientes 
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 de Alcalde y Junta de Gobierno Local por otro; así como los demás órganos 
complementarios del ejecutivo municipal, como los Concejales-Delegados, figura no 
contemplada expresamente en la Ley, pero que, no obstante, al amparo de la autonomía 
municipal, constitucionalmente garantizada y la potestad de autoorganización que de la 
misma deriva, nada impide su establecimiento e integración dentro y bajo la 
dependencia orgánica de las grandes áreas en que se configura la Administración 
Municipal.  

El modelo organizativo por el que se opta prevé la distribución de la acción de la 
administración municipal en áreas de gobierno, que constituyen los niveles esenciales 
de la organización municipal, al frente de las cuales se situará a un Concejal. Dichas 
áreas se estructuran a su vez en otros órganos y unidades administrativas ordenadas 
bajo el principio de jerarquía. 
 
 
 
TERCERO.- El Ayuntamiento, ejerciendo la potestad reglamentaria y de 
autoorganización que otorgan los artículos 4 y 20.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 24.b) del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril, y el artículo 4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, regula la organización y el régimen de 
funcionamiento del Ayuntamiento 
 
Los preceptos de este Reglamento se aplicarán preferentemente siempre que no vayan 
en contra de disposiciones de rango legal que sean de obligado cumplimiento, teniendo 
en cuenta que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
tiene carácter básico, e, igualmente, los artículos 1, 2, 3.2, 18, 22, inciso primero, 25, 
26, 34, 48, 49, 50, 52, 54, 56, 57, 58, 59, 69 y 71 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 
781/1986, de 18 de abril. 
 
Se aplicará el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF aprobado por RD 2568/1986) en aquellos preceptos que no 
sea reproducción de normativa con rango de ley de forma supletoria para cubrir lagunas 
no previstas en el presente Reglamento Orgánico. 
 
 
CUARTO.- El artículo 28 de la Ley de Administración Local de la Comunidad de Madrid 
dispone: 
1. Los Municipios, en el ejercicio de la potestad de organización, regularán la 
organización complementaria y completarán la necesaria, adaptándola, en su caso, a 
sus peculiaridades y necesidades de conformidad con los principios generales de los 
artículos 103 de la Constitución y 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
2. Las disposiciones de carácter general destinadas a regular la organización de la 
Administración municipal constituyen el Reglamento orgánico municipal. 
3. Corresponde al Pleno de la Corporación por mayoría absoluta del número legal de 
miembros, según dispone el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, la aprobación del Reglamento orgánico y su modificación, 
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 así como de cualquier otra disposición de carácter general relativa a la organización de 
los órganos municipales necesarios o complementarios. 
4. Las normas organizativas municipales no entrarán en vigor hasta que se haya 
publicado íntegramente su texto en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
haya transcurrido el plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
5. El Reglamento orgánico municipal deberá ser aprobado en los Municipios de más de 
20.000 habitantes, y será potestativo en los demás. 
6. La Consejería competente en materia de régimen local elaborará un Reglamento 
Orgánico municipal «tipo» que pondrá a disposición de los municipios que lo deseen. 
7. Los Reglamentos orgánicos municipales o cualesquiera otras normas organizativas 
no podrán emplear denominaciones para los órganos municipales o para la 
identificación de sus miembros, que lleven a confusión con los utilizados por otras 
Administraciones públicas. 
 
 
 
QUINTO. De conformidad con la normativa anterior se ha elaborado un proyecto de 
modificación del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento 
de Las Rozas de Madrid contenido en expediente objeto del presente Informe, aprobado 
por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 21 de julio de 2023. 
 

MODIFICACIONES Contenido 
TÍTULO III. 
Organización 
administrativa 
municipal 

Artículo 18.2, 19. Define categoría Unidad Central 
Contabilidad y Presupuestos. Elimina 
informe innecesario en delegaciones. 

TÍTULO V. Derechos y 
deberes de los 
concejales 

Art. 29.3, art. 29.4 
y 29.7 
Art. 31.11 
Art. 32.3 
Art. 40.4 
Art. 43. 5 
Art. 45 

Incluye figura vicealcalde. 
Las indemnizaciones consejos 
administración se determinan en el seno 
del consejo. 
Incluye derechos sociales a dedicación 
parcial. 
Concreta el derecho acceso 
Designación Director General Junta de 
Gobierno Local. 
Defensa jurídica concejales de libre 
elección. 
Inclusión órganos superiores y 
directivos en obligaciones 
declaraciones intereses. 
Corrección errata art. 45. 

TÍTULO VI. Grupos 
políticos 

Art. 49.1 
Art. 50 
Art. 52 

Dotación económica grupos siempre 
proporcional al número. 
Disposición de despachos. 
Corrección errata art. 52 eliminación 
competencia propia de la presidencia de 
las Comisiones. Cambio periodicidad 
Junta de portavoces. 

TÍTULO VII El Alcalde Art. 53 Inclusión vicealcalde. 

A
nt

on
io

 D
ía

z 
C

al
vo

 (
1 

de
 1

)
D

ire
ct

or
 G

en
er

al
 T

itu
la

r 
de

 O
fic

in
a 

de
 A

po
yo

 a
 J

un
ta

 d
e 

G
ob

ie
rn

o 
Lo

ca
l

F
ec

ha
 fi

rm
a:

22
/0

7/
20

23
 1

2:
25

:3
4

H
A

S
H

:C
92

F
7B

B
6E

C
39

5C
C

17
E

E
6C

D
31

D
3F

64
09

04
31

1B
00

A

C
ód

ig
o 

pa
ra

 v
al

id
ac

ió
n 

:W
D

P
JU

-C
JZ

U
D

-D
X

4J
E

V
er

ifi
ca

ci
ón

 :h
ttp

s:
//s

ed
e.

la
sr

oz
as

.e
s

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 d

es
de

 la
 P

la
ta

fo
rm

a 
F

irm
ad

oc
-B

P
M

 d
e 

A
yt

os
 | 

P
ág

in
a:

 4
/8

.

A
P

R
O

B
A

D
O

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 L

A
S

 R
O

Z
A

S
 D

E
 M

A
D

R
ID

 -
 IN

F
O

R
M

E



 

 5 

                              
 

                                                           

 

 TÍTULO VIII El Pleno 
de la Corporación 

Art. 61.  
Art. 62, 64, 65, 66, 
74, 76, 77, 81, 84 
Art. 66 
Art. 69 
Art. 74 
Art. 77 
Art. 78 
Art. 79. 

Inclusión sesiones telemáticas y 
presenciales con habilitación de medios 
telemáticos para ciertos miembros, para 
el Pleno y resto de órganos municipales. 
Cambio denominación en Alcaldía, por 
presidencia. 
Mejora regulatoria convocatoria plenos 
a petición ¼ miembros. 
Mejora terminológica. 
Concreción del número y forma de 
preguntas del público. 
Atribución a la Junta de portavoces el 
orden de intervención en el debate. 
Modificación reglas intervención en 
debate. 
Nueva regulación presentación 
enmiendas. 

TÍTULO XI 
Instrumentos de 
información, control y 
fiscalización 

Art. 88. 
Art. 89.1 

Nueva regulación presentación 
preguntas en Pleno. 
Modificación denominación, Alcalde, por 
presidente. 
Una única replica en el debate en lugar 
de dos. 

TÍTULO XII Áreas de 
Gobierno y 
Comisiones del Pleno 

Art. 100 
Art. 102 
Art. 103 
Art. 107 
Art. 108 

Ajustes en composición comisiones y 
asistentes conforme normativa estatal. 
Indisposición documentación problemas 
técnicos. 
Suplentes en las actas 
Limitaciones preguntas orales. 

TÍTULO XIII Junta de 
Gobierno Local 

Art. 110.3 y 112 
Art. 115 
Art. 117 
Art.  

Inclusión figura Vicealcalde. 
Eliminación aprobación actas por 
silencio 
Correcciones denominación director 
general 
Realización de tareas en caso vacante 
Secretaria General 
Atribución archivos conforme al RD 
128/2018 

TITULO XIV Órganos 
Centrales de la 
Administración 
Municipal 

Art. 118 Inclusión figura Vicealcalde. 

TITULO XV Órganos 
centrales directivos y 
estructura de gestión 
de los servicios 

Art. 122 
Art. 123 
Art. 129.4 
Art 139 
142.4 
144 

Inclusión figura Vicealcalde. 
Correcciones directores generales. 
Eliminación asistencia a todos los 
órganos por parte del Interventor. 
Denominación Unidad central de 
Contabilidad y Presupuestos, así como 
la Tesorería Municipal y la Dirección 
General de Gestión Tributaria. 
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 TITULO XVIII Otros 
órganos municipales 
de participación, 
ciudadana 

Art. 160 
Art. 169 
Art. 173 
Art. 176 
Art. 178 

Aclaración composición Consejo 
Económico y Social, así como 
ampliación de periodicidad. 
Ampliación periodicidad Comisión de 
Vigilancia Contratación y limitación 
número expedientes. 
Miembros de la Mesa contratación 
empleados públicos y celebración 
telemática. 

TITULO XX Art. 182 Se incluyen en los organismos la 
Fundación. 

DISPOSICIONES 
ADCIONALES Y 
TRANSITORIAS. 

Octava 
Novena 
Todas las 
transitorias. 

Se eliminan salvo la DT 8ª. 

 
 
En el expediente consta informe jurídico de la Asesoría Jurídica que viene a justificar la 
adecuación de la norma a la legalidad y a los principios de buena regulación previstos 
en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las 
Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. 
 
SÉPTIMO. Durante todo el proceso de aprobación del Reglamento Orgánico, habrá de 
cumplirse con las exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 
21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en la normativa vigente en materia de transparencia.  
OCTAVO. El Acuerdo de aprobación de la modificación del Reglamento Orgánico es 
competencia del Pleno, en virtud del artículo 123.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y la validez del Acuerdo requiere el voto 
favorable de la mayoría absoluta de miembros del Pleno, como se establece en el 
artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.  
NOVENO. El procedimiento para la modificación del Reglamento Orgánico de Gobierno 
y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, debe el propio para su 
aprobación, resultado el siguiente: 
A. Por Providencia de la Concejalía delegada incoando procedimiento de oficio y 
ordenando el impulso mediante redacción del texto de proyecto de Reglamento 
Orgánico así como la documento preceptiva que debe acompañar al expediente. 
B. Tomando en consideración las previsiones establecidas por el área, se elaborará por 
los Servicios Municipales competentes, el proyecto de modificación del Reglamento 
Orgánico, recibido este proyecto, corresponderá en primer lugar, su aprobación por la 
Junta de Gobierno Local conforme al artículo 127.1.a) de la Ley 7/85 de 2 de abril 
Reguladora de Bases de Régimen Local. 
Tras la aprobación del proyecto de modificación del Reglamento Orgánico, previo 
Dictamen de la Comisión del Área (servicios al ciudadano), procederá la aprobación 
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 provisional por el Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
C. Aprobada provisionalmente la modificación, se someterá el expediente a información 
pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOCM durante treinta días, 
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.  
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento.  
D. Finalizado el plazo de información pública, se adoptará el Acuerdo definitivo que 
proceda, resolviendo las reclamaciones presentadas y la redacción definitiva del 
Reglamento Orgánico. En el caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
entenderá definitivamente adoptado el Acuerdo, hasta entonces provisional, sin 
necesidad de Acuerdo plenario. 
 E. El Acuerdo de aprobación definitiva, sea expreso o tácito, y el texto íntegro del 
Reglamento Orgánico modificado se publicarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, entrando en vigor hasta 
que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en 
el artículo 65.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Asimismo, dicho Acuerdo de aprobación 
definitiva se notificará a aquellos interesados que hubieran presentado alegaciones. 

 

De conformidad con el artículo 133.4. Podrá prescindirse de los trámites de 
consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo en el caso de 
normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la 
Administración autonómica, la Administración local o de las organizaciones 
dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de interés 
público que lo justifiquen. (El presente caso se encuadra en el supuesto de normas 
organizativas). 

 
Visto el contenido de la modificación propuesta del Reglamento Orgánico de Gobierno 
y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, procede informar 
favorable su tramitación, se formula la siguiente propuesta de resolución para su 
consideración, previo Dictamen de Comisión Plenaria de servicio al ciudadano: 

PROPUESTA DE DICTAMEN 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación nº1 del Reglamento Orgánico de 
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid conforme al 
proyecto aprobado obrante en el expediente. 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales 
los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.  

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al 
artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril reguladora de Bases de Régimen Local. En su 
caso, se expedirá certificación y remisión de anuncio de aprobación definitiva con el 
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 texto íntegro del Reglamento Orgánico modificado al tablón electrónico de anuncios y al 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

CUARTO. La ordenanza entrará en vigor trascurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 
de Ley 7/85 de 2 de abril, tras la publicación del texto íntegro de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación. 

 
Según el legal saber y entender del que informa, salvo error u omisión involuntaria, en 
Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma. 
 

D. Antonio Díaz Calvo 
DIRECTOR GENERAL TITULAR DE LA OFICINA 
DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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